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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

en» ZARAOOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó tetra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). r

Las disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capi- 
t:il de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
de„de cuatro dns después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

i siguiente. ,Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PÁRTE OFICIAL
^RESIDE^CIM DEL CONSEJO DE WHNISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
peí sonas de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 9 Julio 1906).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Presiaente del Consejo de Ministros Me ha pre
sentado D. Segismundo Moret y Prendergast, que
dando altamente satisfecho de sus relevantes ser
vicios y del acierto, celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis.—Alfonso.— El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José M. Celleruelo.

En atención á las especiales circunstancias que 
concurren en el Capitán General de Ejército don 
José López Domínguez, Presidente del Senado,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra,

Dado en Palacio á seis de Julio de mil noveoien- 
tos seis.-—Alfonso.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, José M. Celleruelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Ministro de Estado Me ha presentado D. Juan Pé- 
rez-Caballero y Ferrer, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado. •

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia Me ha presentado 
D. José María ds Celleruelo y Poviones, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Guerra Me ha presentado el Teni
ente General D. Agustín Luqne y Coca, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 

: que lo ha desempeñado.
I Dado en Palacio á seis de Julio de mil noveoien 

tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Marina Me ha presentado el Capitán 
de navio de primera clase D. Víctor María Concas 
y Paiau, quedando muy satisfecho del celo, iute- 

i iigencia y lealtad con que lo ha desempeñado.
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Dado eu Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis.—AJfouso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

Vengo en admitir Ir  dimisión que del cargo de 
Ministro de Hacienda Me ha presentado D. Amos 
Salvador y Rodrigáñez, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis,—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

Vengo eu admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado don 
Benigno Quiroga y López Ballesteros, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Instrucción pública y Bailas Artes Me 
ha presentado D. Alejandro San Martín y Satrús- 
tegui, quedando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis,—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Fomento Me ha presentado D. Rafael 
Gasset y Chinchilla, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil nevecien- 
tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez,

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Pío Gullón é Iglesias, Senador dol Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien

tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Roma- 
nones, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Juan Alvarado y del S^z, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien

tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Juan Navarro Reverter, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 1 
Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien- '

tos seis.— Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que concurren 
eu D. Bernabé Dávila y Bertoloti, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis.—Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Manuel García Priito, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecien

tos seis.—Alfonso,—El Presidente del Consejo de 
Ministros, José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que oonourren 
en D. Amalio Jimeno y Cabañas, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Dado t-n Palacio á seis de Julio de mil novecien
tos seis,—Alfonso.—Ei Presidente dei Cons. jo de 
Ministros, José López Domínguez.

(Gaceta 7 Julio 1906).

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: En uso de la autorización que otor

ga á este Ministerio el art. 4.° del Real decreto del 
mes próximo pasado, por el que se concede indulto 
Lotnl a los individu< s inoursos en las penalidades 
establecidas eu la jey de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y corie pendiendo, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 21 de Junio de 
1903 (Gaceta número 198 y Colección legislativa 
número 112), á las Autoridades militares entender 
en ios expedientes de indulto de los prófugos com
prendidos en el art. 148 de la ley referida.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dictar para la 
aplicación dei indicado Real decreto las disposicio
nes siguientes:

^,a kos prófugos de referencia, residentes en 
España, que deseen acogerse á los beneficios del 
indulto, dirigirán sus instancias á las Autoridades 
militares superiores de la región á que pertenezcan 

i los pueblos en que fueron alistados, expresando en 
ellas el nombre y apellidos, domicilio actual, Ayun
tamiento y año eu que fueron comprendidos en el 
alistamiento. Los residentes en' el extranjero pre
sentarán sus iutaucias, con los antecedentes que 

' quedan indicados ante ios Cónsules respectivos, y 
éstos los cursarán por la vía más rápida para que 
lleguen á poder de los Generales de Cuerpo de 
Ejercito, Capitanes Generales ó Gobernadores mi
litares de Jas plazas de Africa, los cuales previos 
los datos necesarios, dictarán la resolución que pro
ceda eu cada oaso, determinando á ¡a vez la situa
ción que les corresponde en el Ejército, en virtud 
de lo dispuesto en el caso 1.° del mencionado Real 
decreto, de cuya resolución darán conocimiento á
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loa interesados, á las Comisiones mixtas y Cajas de 
recluta respectivas, y éstas á los Jefes de los Cuer
pos á que hubieren sido destinados al disponerse 
la concentración.

2 * Los prófugos indultados que se hallen com
prendidos en el art. 2.° del repetido Real decreto 
deberán redimirse de1 servicio ó iucorpbrat se á fi as 
en el plazo en que «■ le« d-mauique la concesión de 
iudnHt.o.

3 .a E1 plaz 1 que 6j el art. 3.° del R^al d cr^to 
de que queda h h m ución para so icitar el in
dulto será improin g b e. Y con el fin de que los 
interesados no d-*o< nozcan la g'acia qu • ^e les 
concede ni el plazo que se fija para obtenerla, se 
recomienda á ios Gobernador, a civiles de las pro
vincias y los Cónsules de España en f 1 extranjero 
que la presente R al orden se reproduzca en los 
periódicos oficiales, dando á la misma, por los me
dios que estén á su alcance, la mayor publicidad 
posible.

4 .a Para llevar á efecto lo prevenido en la últi
ma parte del artículo 4.° del Real decreto citado, 
las Autoridades militares podrán dirigirse directa
mente á los Cónsules de España en el extranjero 
para todo cuanto se relacione con el indulto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Julio de 1906.—Laque.— 
Señor .....

_ (Gaceta 7 Julio 1906; 

 SEGO IO N'ljínK ¡T'™""
Tnorsm de Hasiendí de la proviasia de ¡aragofó.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
A forasteros la providencia de segundo grado. 

D, Rafael Abad Ibañez, Recaudador da la Hacien
da en los pueblos que se expresan;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de las contribuciones que 
a continuación se mencionan, correspondientes a! 
año 1906 de esta población, he dictado la siguiente 

«Procidencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiendoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
a continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore- 
iia de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ si gún diapo
ne el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Calatorao
Por rústica.—Ageda Franco Luna, 1‘54 pesetas; 

Andrés Cruces Lamberás, 3‘47; Angela Feupe Bar- 
dejo, 2’05; Alberto Sánchez Felipe, 2i89; Alejandro 
Cruces Sauz, 1‘82; B bii Heredia Lázaro, l‘70; 
Bia< G aciu LnredH.SDO; Bus Guerrero Cruces, 
l‘60¡ Bruno Montesinos García, 1‘84; Cecilio La- 
torr • F anco, 2*28; Celedonio Gau-é-» Navarro, 
26‘07; Celedonio Cadenas Cruces, 1‘71; C- ferino 
Minaun Maestro, 7*80; Ditmisia Heredia Poza, 3*76; 
Doming L.sh-ru- B i-j >, 205; Euriqim Re- 
h.ncio Moreno, 1*76; Fé ix T-jero García, 4*44; 
Fé ix Aguarón Casia l<-, 2 22; Fé ix Pérez Millán, 
2*62; Fe i pe R miro Lóp-z, 2*96; Florencio Poza 
C¡ uces, 2*04; Viuda de F.nucisco Rdla Fuertes, 
15‘54; Frau-ásco Vi lueuda* Maestro, 4*10; Grego
rio Sánchez Felip-, 2*51; Gregorio Veiilla, Soria, 
2*61; Gregoiio Poza. García 5*97; herederos de Ig
nacio Guerrero, 1*60; de Fernando Comín, 3*87; 
de Tomasa B¿rdí jo, 12*40; de Manuela Fondón, 
1*76; de Petra Maestro, 3*30; de Juana Longares, 
1*76; viuda de Hilario Lahuerta, 2*28; Hilario Te
jero Lorente, 2*75; Hospital de Calatorao, 10*25; 
José Balsas Martínez, 1*76; José Relancio Ceba- 
manos, 2*84; José Maestro García, 1*84; Josefa, 
Berdejo Sangüesa, 1*88; Josefa Deito Langaritu, 
1*82; Juan Benito Lozano, 2'28; Juan Júfez An- 
uhelergue, 4*84; Juan Lahuerta Jimeno, 3*13; Juan 
Aldea Morales, 2*62; Luis Longares Blanco, 4*38; 
Luciano y hermanos Montesinos, 1*82; Manuel 
Ca-edas Laugarita, 7*23; Manuel Remiro López, 
6*43; Manuel Guerrero Irún, 2*85 Manuel Callejas 
Navarro, 8*14; Manuel Jerez Lázaro, 2*79; Manuel 
Rosel Boch, 2*17: Manuel Rodríguez Jerez, 2*50; 
Manuel Garcés Montesinos, 2*28; Manuel Sangüesa 
Rosa, 1*94; Mariano López A:dea, 1*70; Mariano 
Lahuerta Heredia, 1*71; Mariano Losarcos Tejero, 
32*33; Matea Franco Irún, 2*05; Melchor García 
Lasheras, 2 56; Miguel Sánchez Rodríguez, 2*34; 
Miguel Callejas Cubel, 3*07; Miguel Benito Cáve
te 2*05; Pablo Gracia Lareda, 2*84; Pablo Millán 
Villar, 2*50; Pabla Maestro Rodríguez, 5*13; Pau
lino Blanco Pablo, 1*65; Pascual Gracia Lareda, 
1*65; Pascual Laborda Felipe, 1*70; Pedro Felipe 
Lahuerta, 2*39; Pedio García Soria, 4*61; Pedro 
Gracia Lareda, 1*60; Pedro Ralla Pérez, 1*54; Pe
dro Ferrer Egido, 2*39; Pedro Lázaro Gil, 2*56; 
Pedro Pérez y Pérez, 6*20; Petra Remiro López, 
1*65; Ramón Berdejo Burgos, 48*50; Romualdo 
Felipe García, 4*89; Sebastián Lázaro Aparicio, 
2’68; Simón Montesinos Deito, 2*73; Simón Jime
no Aldea, 2'85; Simón Mosteo Lahuerta, 1*65; 
(viuda) de Tomás López, 2*96; Tomás Miñana Vi- 
lluendas, 2*05; Tuiibio Heredia Cobos, 5*46; Vi
cente de Gracia Sauz 2*50; Vicente Tejero García, 
1*82 Vicente Aguarón Pío, 1*99; Victoriano Here
dia Poza, 2*28.

En Calatorao á 4 de Mayo de 1906—El Recau
dador, Rafael Ab\d.

Chodes.
Por rústica.—Martín Andrés Ostanz, 6*66 pese

ta*; Silverio Andrés Oatanz, 4*96; Matías Azuar 
Blasco, 3*02; Juan Borniquel Soler, 1*59; Rudesin- 
da Gil Jimeno, 1*71; Lorenzo Jimeno Galán, 1*76; 
Agustín Jimeno Maestro, 2*51; Antonio Jimeno
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Royo, 1*82; Inocenoio Qómpz Ibáñez, 3‘55; Pedro 
Gutiérrez Ándré-, 2‘73; José Langa Andrés, 8‘43; 
Antonio Langa Marín, 3‘93; Miguel Lasheras Ji
ménez 3‘87; Rabil Maestro Andrés, 6'72; Mariano 
Maestro Andrés, 2*16; Andrés Marín Jimeno, 7‘06; 
Joaquín Marín Marín, 1‘71; Gervasia Martínez 
Abad, 1*59; Cirilo Martínez Guerrero, 4*73; Josefa 
Martínez Guerrero, 2*16; Miguela Ostanz Lanj-.a, 
2‘28; Antonio Tejada Roy, 2‘84; Camilo Tejada 
Roy, 4*61; Frauoiaoo Tejada Roy, 2‘39; Silverio 
Yus Marín, 1*82.

En Chodes á 12 de Mayo de 1906.—El Recau
dador, Rafael Abad.

Lucena de Jalón.
Por rústica.—Pablo Abanto Baquerizo, 11*90 

pesetas; Manuel Aguaron Pío, 3*13; Pedro Agua
ron Pío, 246; Manuel Aranda, 1*71; Agustín Cam
bra Beoerril, 5‘36; Pedro Cambra Becerril, 1*99; 
Francisco Cambra Sariñena, 7‘77; Camilo Domín
guez Golled, 2’84; Lorenza Domínguez García, 
5*08; Prudencio Ferrer Abad, 448; Paulino Ferrer 
Adiego, 2‘04; Eusebio García Adiego, 2'28 Joa
quín García Domínguez, 1*59; Pablo García Jime
no, 1‘59; Pascual García Lagunas, 1'65; Nicolás 
García Beoerril, 2‘39; Joaquín Jimeno, 1*60; Fran
cisco Hernández Larena, l‘ <0; Frantonio L enga
rita Domínguez, 2‘96; Domingo Magdalena Lare- 
na, 1*88; Ensebio Megíalena Trasobares, 2‘22; Ma
tías Martín Mora’es, 3‘02; Cosme Pérez Lagunas, 
1*94; Manuel Pío Domínguez, 1‘82; Joaquín Pío 
Yus, 240; Francisco Ramos Serrano, 1*91; Fran- 
ci-co Vicente Cobos, 4*83; Lamberto Vicente 
C .b. 8, 2*84.

P. r urbana.—Pablo Abanto Biquerizo, 3*39 pe
se as; Manuel Aguaron Pío, 1*89; Manuel Aranda 
Pab o, 2*37; José Aznar Crespo, 2*78; Ramona 
Booh Ampié, 3*12; María Crespo Cobos, 2*44; Jopé 
Domínguez Crespo, 2*30; Lorenza Domínguez 
García,’2*71; Vicente Domínguez Saujuán, 245; 
Paulino Ferrer Abad, 1*69; Fusebio García Adie
go, 2*03; Hermenegildo García Laguna, 1*63; Pa 
bia García Sinués, 1*84; Manuel Gracia Andrés, 
2*58; Antonio Jimeno Pío, 3*12; Francisco Her
nández Larena, 1*69; Eustaquio Magdalena Tra- 
sobares, 1*69; Matías Martínez Morales, 2*17; 
Francisco Monrea! Lagunas, 2*03; Antonio Mon- 
real Lázaro, 3*84; Benito Muñoz Gómez, 2*97; Joa
quín Peirona Cobos, 2'66; Manuel Pío Domínguez, 
1*64; Francisco Ramos Serrano, 1*63, Mariano Ro
drigo Navarro, 1*56; Bernardo Serrano, 1*89.

En Lucena á 10 de Mayo de 1906.—El Recan 
dor, Rafael Abad.

Riela
Por rústica.—Cipriano Artigas Abián, 2*84 pe

setas; Agustín Calvo Embid, 3*24; Manuel Casas 
Vetilla, 1*59; Manuel Carnicer Ruiz, 2*27; Sebas
tián Carabantea Velilla, 2*04; Francisco Delrío Pe- 
llés, 6*88; Gaudioso Domínguez López, 2*70; Gau- 
dioso y Gregorio Domínguez, 2*27; Luis Domín
guez García, 1*70; Luis Domíugm z Lausín 2*16; 
Andrés Embid Marín 2*84; Isidro Ferrer Carnicer, 
2*16; Francisco Franco ludia, 4'90; Ramona Fi an 
oo ludia, 849; José Grima Guuuel, 2*27; Rafael 
Iranzo (su viuda), 2*84; Antonia Inés (herederos), 
1*70; Juan Lausín Biota, 2*96; Jorge Lozano Ro

meo 8*76; Juana Lansín Muñoz 1*70; Pío Lausín 
Franco, 2*67; Gregorio Mateo Domínguez, 14*28; 
Antonio Marín ludia, 1*70; Raimundo Melús Mar
tínez, 1*75; José Navas Cabeza, 30*50; Anselmo Ro
meo Peirona, 1*82; Alejandro Romeo Morteo, 6*94; 
Inocencio Royo Mareca, 10*14; María Romeo Mor
teo, 1*70; Benita Sánchez Lausín, 3*36; Francisco 
Val Traín, 2*04; Luis Vallino Lausín, 50'01.

Por urbana. — Francisco Carabantes Lozano, 
2*70 pesetas; Manuel Crespo Hueso, 1*90; Manuel 
Carnicer Ruiz, 2*57; Gaudioso Domínguez López, 
2*57; Estanislao Eiipe Blasco, 1*70; José Franco 
Marín, 2*70; Pascual Ferrer Barcelona, 246; Anto
nia Guajardo heredero?, 1*75; José Guajardo Gil, 
3*44; Matías García Ruiz, 3*44; Silvestre García 
Gascón, 2*86; Antonia Inés herederos, 6*56; Doro
tea Izaguerri, 2*10; Miguel Ibáñez Cobos, 2*10; 
Jorge Lozano Romeo, 9*54; Josefa Lóp‘ Z Gracia, 
2*86; Matías Lausín Lausín, 1'75; Manuel Labuerta 
Carnicer, 1*62; Francisco Marín Lausín, 2*77; Mi
guel Marín Hernández, 4*53; Mariano Moreno 
López 2*03; Matías Miguel Canela, 2*02; J'«é Na- 
v-s Cabeza, 10'90; Nicolás Oria Ibáñez, 1*75; Mar
tín Pérez Soriano, 1'75; Benita Sánchez Lausín, 
2*77; Francisco Tejedor Romeo, 6*29; Luis Vallino 
Lausín, 24*70.

Riela 8 de Mayo de 1906.—El Recaudador, Ra
fael Abad.

Almonacid de la Sierra.
Por rústica.—Agustín Aladréu Pesa, 2*68 pese

tas: Francisco Alcaine Saujuán, 2*74: Manuel Al
dea Crespo, 8*88: Juan Aldea López, 18'78: Manuel 
Aldea López, 8'31: Minuel Alonso Calderón, 6*16: 
Joaquín Angulo Marín, 2*96: Francisco Ara jibaro 
Bernal, 10*93: Manuel Aramburo Berna!, 8*71: Ra
món Aramburo Bernal, 3'93: Antonio Asen-io Bu- 
niel,2 51: Miguel Asenúo Rodrigo, 2*50: Blas» 
Anejo Ibáñez, 4*67: Bartolomé Aznar Lahoz, 3*21: 
Maiía Aznar López, 3*01: Tadeo AznarLópez,3*19: 
Tomasa Aznar López, 3*13: Mariano Aznar Martí
nez, 1*65: Engracia Berdejo López, 5*07: María 
B-rdejo López, 15*32: Francisca Bernal Cauredo, 
1*99: Antonia Bernal Gálvez, 7*51: María Berna! 
Hernández, 12*98: Juan Bernal Jimeno, 5*29: Pas
cual Bernal Jimeno, 4*67: Vicente Bernal Jimeno, 
1*82: Francisco Bernal Lomuda, 13*04: Juan Ber
nal López, 21‘57: Manuel Bernal López, 2'50: Ma
ría B.mal López, 2*50: Pascuala Berna! López, 
5*87: Josefa Bernal López, 4*55: Vicente Bernal 
López, 1*94: Ramón Bernal Martínez, 11*78: Hipó
lito Berna! Soriano, 6*77: José Bernal Soriano, 
2*28: Vicente Bernal Soriano, 8'99: Rafael Bernal 
Zarazaga, 3*98: Joaquín Borque Martínez, 11*95: 
Joaquín Borque Torres, 1*99: Francisca Burgaz 
Tejero, 8*37: José Burgaz Tejero, 8*60: Julio Bur
gaz Tejero, 6*55: María Burgaz Tejero, 4*55: María 
Cabeza Serrano, 2*39: Agustín Calderón Blasco, 
3*93: Agustín Calderón Pascual, 1*99: Elias Calla 
García, 1*70: Antonio Campos Hernández, 1*94: 
Antonio Cardiel Andrés, 4*04: Ponciano Cardiel 
Jimeno, 2*16: Antonio Garulla Bernal, 9'45: Miguel 
Gebrián Luzóu, 4*78: Antonio Cerdáu López, 3*13: 
Petra Cerdáu Lapera, 301: Joaquina Clemente 
López, 2*90; Marcos Campos Acero, 11*38: Anto
nio Compes Asensio, 4*72: José Compés Asensio, 
2*22: Antonio Compéi Coles, 1*71: Miguel Compé*
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Lasheras, 2‘28: Nicolás Compés, López, 18*55: Ni
colás Compás Martínez, 10‘36: Atanasia Compás
Tejero, 3*93: Marcelino Compás Val, 23*79: Felipe
Crespo Lapera, 8‘22: Pascual Domínguez Franco, 
2‘05: Manuel Égido Berna!, 3*53: Carmen Ezqne- 
rra Hernández, 28‘06: Juan Ezquerra Gil, 2‘64:
Mariano Ezquerra Gil, 11‘89: Ramón Ezquerra
Gil, 2*28: Catalina Fabró López, 8*43: Francisco
Felipe Burgaz, 5*52: Nicolás Felipe Gálvez, 1*87:
Francisco Felipe Hernández, 1*54: Manuel Felipe
Lapuela, 13*83: Gregoria Felipe Mainar, 4*21: Pe
dro Ferrer Compás, 2*73: José Ferrer Delgado,
10*42: Francisco Ferrer Gracia, 1*59: Nicolás Fe
rrer Gracia, 2*73: Jorge Franco Asensio, 1*71: Ra-

| 3'93: Romualdo Lafuente Hernández, 1*54: Auto- 
i nia Lamueia Compás, 4*66: Pedro Lamu- la Este
; ban, 6*60: Antonio Lamnela Ezquerra, 5*41: R^que 

Lamuela Hernández, 17*47: Enrique Lamuela La- 
i fuente 3’53: Hipólito Lamuela López, 17*98: Ma- 
. nuela Lamuela López, 5*13: Francisco Lamuela 
■ Marín, 23*40: José Lamuela Martínez, 1*93: Pedro

Lamuela Muñoz, 3'70: Santiago Lamuela Roldán, 
1*88; Francisco Lamuela Román, 3*18: Casimiro

i Lasheras Sanjuán, 2*50: Nicolás Lázaro Gracia, 
■ 5*01: Valero Lázaro Gracia, 2*50: Vicente Lázaro 
■ Meléudez, 4*05: Leandro Lázaro Valero, 2*85: Vi
; oente Longares Blasco, 9*39: R que Longares Cu- 
I calón, 2*90: José Longares Jimeno, 2*16: Mariano 
! Longares Jimeno, 4*84: Custodio López Aladren, 

18*78: Pedro López Aladré:), 23*50: Babil López
' Aldea, 5*58: María Josefa López Berdejo, 6*89: 

Juan Francisco López Blasco, 2*49: Evaristo Ló
pez Cadena, 16*50: María Valora López Cardán, 
7*11: T-resa López Cerdán, 4*49: Antonio López 
Compé-', 2*73: Jo^é López Compás, 3*81: Josefa 
Lóp: z Compé-, 2*51: Carmen Lóp^z Ezquerra, 5*46: 
Francisco López Ezquerra, 13*38: Agustín López 
Jimeno, 1*94: Miguel Jimeno López, 7*85: Manuel 
López Lamuela, 4*38: Santiago López Lamuela, 
1*71: Mapu-la López Lázaro, 1*70; Nicolás López 
Lázaro, 4*95: Antonia López López, 2*16: Manuel 
López López, 9*68: Pascuala López López, 7*57: 
Vicente López López, 4*50: Andrés» López Martí

; nez, 1*82: Francisco López Martínez, 2*51: Fran
cisco López Martínez 2*21: Ignacio López Martí
nez, 5’87: José Lópiz Martínez, 1*88: Josefa López 
Martínez, 1*88: Manuel López Martínez, 3*49: Mar
tín López Martínez, 1*88: Rafael Lóp^z Moneva, 
12*18: Ana María López Muñoz, 2*45: Manuel Ló
pez Peluyo, 16*97: Antonio Lóp z Sánchez, 5*80: 
Francisco López Sánchez, 5*98: José López Sán
chez, 7*34: Mariano López Sánchez, 8*88: Franeis-

' oo López Soriano, 5*18: Juan Lóp^-z Suriano, 27*55: 
Manuela López Sonano, 21*51; Migue! López Val, 
4*84: Manuel Lorente Alcaine, 2*96: Mariano Lo-

faela Franco Lorente, 2*68: Antonio Franco Mar
tínez, 2*96: Mariano Galiudo Ariza, 5*41: Simón
Galindo Ariza, 2*50: Miguela Gálvez Bernal, 14*40:
Ramón Gáivez Gálvez, 6*20: María Antonia Gálvez
Hernández, 4*44: Angel Gálvi-z Lamuela, 5*29:
Francisco Gálvez Lamuela, 4'74: Martín Gálvez
Lamuela, 4*84: Santiago Gálv-z Lamuela, 16*11:
Manuel Gálvez López, 16*22: Manuel Gálvez López
2*39: Manuel Gáivez López, 205: Nicolás Gálvez
López, 9*90: Vicente Gáivez López, 14*40: Manuel
Gálv-z Martínez, 2*16: Mariano Gálvez Martínez,
5*64: Manuel Gálvez Ramírez, 2*22: Ignacia Galán
Dehío, 2*04: María Antonia Gálvez Sierra, 6*37:
Manuela García Martínez, 6*27: Gregorio Gasea
Modrego, 6*72: Franci-oo Gracia Asensio, 2*73: Ni
colás Gracia Compés. 1'71: Francisco Gracia Her
nández, 7*94: Pedro Gracia Hernández, 14*16: Ig-
izaCja ®r,ic*a Martínez, 1*71: Ildefonso Gracia Me-
léndez, 4*84: María Gra ña Meléudez, 6*30: Manuel
7racia Sánchez, 12 87: Gerardo Gregorio Roy,

21*17: Antonio H mánd z Acero, 5*98: Francisco
Hernández Acero, 12*12: Francisco Hernández Ber-
nnl, 2*51: Mariano Hernández Bernal, 1*82: Martín
^QUtude;Z1?ernal’ 3i93: Mateo Hernández F„b: a,
2 79. Maru Hernández Gracia, 5*64: Francisco Her- 
nandez Hernández,, 10*08: Hipólito Hernández Ji- 
meno, lo^b: José H rnáudez Lamuela, 25*21: 
r rauoisco Hernández López, 8*65.

Ignacio Hernández López, 3*41 pesetas: Tomas ue.euuuiv ^usuueruus u oy. my-.m
QinKU xrdeZ niip'Z, 2*84: Fermíu Hernández Marín, Gálvez, 2*39: Simón Marín Jimeno, 29'15: Bái bara
2 Ub: Nicolás Hernández Martínez, 11*21: Francia- " * ' * 
oa Hernández Muñoz, 5*47: Gregoria Hernández
Muñoz, 13*60: José Hernández Muñoz, 24*02: Pe
dro Hernández Muñoz, 13*43: Nicolás Hernández
Pescador, 3*13: Manuel Herrero Azuar, 7*63: Lo
renzo Herrero Jimeno, 5*75: Emerenciana Herrero
López 32 oO: José Ibáñez Saquero, 56*81: Domin-
Q«íi7ainZ ^a.rdan> 12*01: Francisco Ibáñez Cerdán,
2b b raucisoo Jimeno Angulo, 1*99: Nicolás Ji
meno Berdejo, 8*43: Damián Jimeno Brocal, 2*68:
Ana Mana Jimeno Cerdán, 1*82: José Jimeno Cíes- un viiucuu A vu. »uuiv
P i -í 04: Nicolás Jimeno Crespo, 3*30: Francisco ' 12*69: Francisco López Hernández, 13*38.

Jtmeuo, 1*94: Antonio Jimeno Martínez, I 
o ou: b ranoisoo Jimeno Martínez, 2'05: María Ji- 
1í¥QQ Martínez, 5*58: Miguel Jimeno Martínez, 
rn x».???169 Martínez, 3*01: Manuel Ji-

eno Millan, 1*59: Antonio Jimeno Monreal, 11*27:
1 gHQQ xT™eiJ? M?rale8> 1‘82: Pedro Jimeno Mora- 
pl - Hioolás Jimeno Pes, 2*17: Damián Jimeno 

rez, 2 27: María Jimeno Traíu, 4*16: Frauci-mo 
yiron Sebastián, 4*84: Pablo Joven López, 3*24: 
Lafmen Juste Felipe, 13*72: Joaquín Juste Felipe,

rente Felipe, 3*42: Mariano Lorente Ramón, 2*62: 
'omás Celedonio Loshuertos Barca, 5*80*. Catalina Marín

Marín López, 1*70: Francisca Martínez Bernal, 
1*54: Francisca Martínez Correrías, 1*76: Antonio 
Martínez Compás, 1*70: Antonio Martínez Ezque
rra, 32*05: Francisco Martínez Ezquerra, 39*22: 
Francisco Martínez Ezquerra, 23*74: Julián Martí
nez Ezquerra, 9*96: Manuel Martínez Blanco, 26*69: 
Manuel Martínez Gálvez, 6*66: Mariano Martínez 
Gálvez, 27'09: Angel Hernández Roldán,4‘27: Ig
nacio Hernández Roldáu, 5*41: Nicolás H-ruáudez 
Roldán, 9*85: Francisco Jimeno Crespo, 24*82: Ma
ría Jimeno Suso, 1‘59: Leandro López Ezquerra,

Gregorio Martínez Hernández, 5‘29 pesetas: Ma-
ría Martínez Jimeno, 2*28: Miguela Martínez Ji
meno, 1*94: Teresa Martínez Jimeno, 3*02: José 

i Martínez Girón, 21'57: Manuel Martínez Girón, 
12*35: Manuel Martínez Girón, 9*34: Manuel Mar
tínez Lozano, 10’64: Antonio Martínez López,6*04: 
Manuel Mirunez López, 1*54: Miguel Martínez 
López, 9*22: Ramona Martínez López, 2’39: An
gela Martínez Martínez, 1*71: Francisco Martínez 
Martínez, 4*15: Lucía Martínez Martínez, 2*05;
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Manuel Martínez Martínez, 2‘28: Melchora Martí
nez Mattínez, 2‘68: Pablo Átartíuéz Muñoz, 2‘68: 
Manuel Martínez Ramírez, 6‘66: Nioolasa Martínez 
Ramón, Vól: Celestino Martínez Sierra, 39'73: 
Francisco Martínez Sierra, 15'03: Julián Martínez 
Sierra, 21‘45: Ramón Martín z Sierra, 2‘28: María 
Antonia Martínez Saso, 1‘54: Manuel Mi lán Az- 
nar, l‘7O: Manuel Millán Ga:v-z, 13‘20; Engracia 
Modrego Hernández, 2‘95: EiÍh m M «n-va F--lipe 
14‘Bo; Joaquín Mónita Felipe, 5 52: Manuel M >- 
u va Felipe, 7‘29: Antonio Móneva Qáivez, 5‘12: 
Manuel M meva Gálv- z, 2’79: Mariano Monéva 
Gálvez, 1'61: Pantakóu Moneva Jiménez, 15’48: 
Vicenta Moneva Ma in, 5‘29: I.iiibeí Morales H r- 
nández, l^: Nicolás Morales Hernández, 2‘73: 
Celestino Morales Girón, 12'01: Joté Morales Gi
rón, 26*52, José Morales Jilote, 1*65: Julián Mo
rales Lamuela, 1*54: Manuel Morales Lamuela, 
1*68: Antonio Morales López, 1‘88: Antonio Mora
les Martínez, 5‘29: Francisca Morales Palacios, 
2*62: Pablo Mora es Palacios, 2‘56: Antonio Mora
les Raíz, 1*88: Julián Morales Suriano, 53'74: Es
teban Moreno Rí^s, 2'96: Antonio Muela Asensio, 
15*37: Manuel Muela Asensio, 12*75: Agustín Mue
la Cabeza, 1*69: Francisco Muela Cabeza, 1*54: 
Lorenzo Muela Felipe, 5*29: Antonio Muela Mar
tínez, 5*80: Francisco Muela Martínez, 2*22: Ma
nuel Muela Martínez, 2*39: Nicolás Muela Martínez 
2*05: Jos fa Muela Ruiz, 3*59: María Muñoz La- 
fuente, 3*08: Francisco Muñoz Moneva, 3*87: 
Eduardo Naval Exmioh, 41*10: Manuel Noeno Mi
guel, 1*59: Dimingo Noeno Torres, 11*21: Mariano 
Noeno Turres, 1*59: José Palacios Hernández, 8*25: 
Alejandro Palacios Lamuela, 8'54: Elias Palacios 
Lamuela, 4*67: Francisco Palacios Lamuela, 2*62: 
Antonio Palacios Monteagudo, 3*25: Francisco Per 
Román, 5*53: Bernardo Pérez Lóp z, 2*84: José 
Pescador Redondo, 34*55: Manuel Pescador Soria- 
no, 5*29: Francisco Puertas Pola; 2 05: Bernardo 
Ramírez Berna!, 15*82: Manuel Ramírez Lázaro, 
5*64: Lorenzo Ramírez Millán, 2*05: Sebastián 
Ramírez Ruiz, 23*11, Mariano Redondo Ruiz, 2*39: 
Bernardo Rodrigo Burgaz, 1*88: Domingo Rodrigo 
Burgaz, 6*66: Manuel Román Gálv^z, 10*59: Pedro 
Román Hernández, 8*21: Manuel Román Jimeno, 
2‘22: Teresa Román Ruiz, 2*05: Antonio Román 
Val, 5*75: Manuel Román Val, 1*54: Manuel Royo 
López, 4*89: María Ruiz Herrero, 1*82: Nicolás 
Ruiz Lamuela, 9*96: Manuela Ruiz Martín, 4*38: 
Concepción Sáiuz Martínez, 13 44: Mariano Sán
chez Angulo, 2*39: Miguel Sánchez Asensio, 2*96: 
Francisco Sánchez Bdinal, 4*78: Angel Sánchez 
López, 1*68: Manuel Sánchez López, 6*26: Mariano 
Sánchez López, 7*06:NicolásSáuuhrzLópez, 11*90: 
Santiago Sancho Calvo, 403: María Saujuán Las- 
heras, 4*15: Melchor Saujuán López 20*43: Fran
cisco Segura Cabeza, 2*39: Ramón Sierra López, 
7*51: Teresa Suriano Berna!, ‘2*51: Forga Sonano 
Hernández, 37*45: Antonio Suriano Muela, 1*76: 
Manuel Soriano Muela, 5*80: Francisca Tejero Ma
teo, 2*73: Francisco T-jero Torres, 10*87: Manuel 
Tejero Torres, 6*60: Nicolás T j-ro Turres, 2*79: 
Francisco Torres Sánchez, 8*07: José Val Lamuela, 
12*58: Antonio Val Martínez, 6'83: Manuel Val 
Martínez, 5*12; Roque Val Pa acios, 5*17: Hilario 
Val Tapia, 5*12: Dimiugo Valero Cabeza, 9*11:

José Valero Martínez, 1*82: José Valero Sánchez, 
4*49; Manuel Yagüe Baquedano, 1*70.

Eu Almonaoid á 5 de Mayo de 1906.—El Re
caudador, Rafael Abad.

Sallllas de Jalón.
Por rústica.—Julián A liego Bícerril, 5*49 pese

tas; Allejos Ariza Adiego, 2*50; Label Ariza Pena, 
2'61; Bernardo Ariza Romeo, 1*70; Francisco Em- 
bil Félix, 7*68; Alejandro Ferrer Casas, 2'62, Ca
lixto Ferrer Serrano, 38'69; Atanasio Jimeno here
deros, 2*84; Lucas Laugarita Ariza, 2*50; Calixto 
Montesinos Cuartero, 1*83; Ramón U¡bauo Barce
lona, 8*37.

Por urbana.—Manuel Adiego Cidraque, 2'57 pe
setas; Justo Adkgo Ferrer, 2*98; Juan Adiego 
herederos, 2*03; Miguel Adiego Laugarita, 1*97; 
Francisco Adiego Lumbreras, 2*98; Alejos Ariza 
Adiego, 3*05; León Ariza Adiego, 2*44; Antonio 
Ariza heredero^, 2'03; Joaquín Ariza Ferrer, 1*56; 
Prudencio Ariza Romeo, 2*23; Vicente Balduque 
Ferrer, 1*69; Felipe Bravo herederos, 2'03; Joaquín 
Bravo herederos, 1*56; Joaquina Crespo Baqueda
no, 1*76; Mariano Crespo Baquedano, 1*63; Fran
cisco Embid Félix, 2*03; Calixto Ferrer Serrano, 
1*76; Vicenta Grau Sebastián, 1*50; Atanasio Jime
no, 2*98; María Jimeno herederos, 1*50; Antonio 
Laugarita Pena, 1*76; Martín Lingarita Pena, 
3'52; Calixto Montesinos Cuartero, 3*25; Juan Peña 
Balduque, 1*56; Martín Sevilla Adiego, 2*99; Mi
guela Vicente, 2*03.

En Salillas á 9 de Mayo de 1906.—El Recauda
dor, Rafael Abad,

3S0CÍON QUINTA

PARQUE ADMINISTRATIVO DE,SUMINISTRO DE ZARAGOZA
El Subintendente militar, Director del Parque 

administrativo de suministro de esta plaza, 
Hace saber: Que debiendo procederse á la venta 

en pública subasta verbal de 1.285 kilogramos de 
leña y 161*24 kilogramos de jabón común, existen
tes en este Establecimiento, se anuncia al público 
á fin de que llegue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta, que ten
drá lugar el día 23 del actual, á las once de la ma
ñana, en el mencionado Parque, plazuela de San 
Agustín, donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite.

Zaragoza 9 de Julio de 1906.—Ventara Pes
cador.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Acuartelamiento.—4 nuncio.
Siendo necesario contratar el arriendo de un 

edificio para el servicio de la Guardia civil del pues
to de Sos, se invita á los propietarios de fincas ur
banas enclavadas en la expresada población, á que 
presenten sus proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de la ciase 11.a, á las doce del día que 
cumpla el término de treinta días de publicado este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al 
Teniente Jefe de la dnea de Sádava, ó eu la casa 
cuartel del Instituto establecido en dicha villa de
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So?, calla de la Salud, donde se hallan de manifies
to los pliegos de condiciones, de las que ha de reu
nir el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expresar: ei nombre 
y vecindad; si es propietario ó su representante le
gal; calle y número donde se halle situado el edifi- 

ció que se ofrece, el precio del arriendo y la mani
festación de que se compromete á cumplir todas 
las condiciones consigadas en el pliego del con
curso.

Ziragoza 9 de Julio de 1906.—El Teniente Co
ronel primer Jefe, Ricardo Murillo,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Relación de las pertenencias mineras que se ha declado franco y registrabie el terreno durante el pri
mer semestre de 1906 y se anuncia conforme previene el art. 106 del Reglamento para el régimen 
de la minería de 16 de Junio de 1905.

Número 
del ex

pediente
NOMBRE DE LA MINA

Número 
de 

hectáreas
CLASE 

del mineral
TÉRMINO 

donde radican.
PROPIETARIOS

1026
1020

63
970
994

1042

Juanita ...., .... 12 
100

4 
25
60 
20

Hierro D. Félix Pérez.
Juan A. Simoni, 
Antonio Zaldívar. 
Joaquín Marco. 
Felipe Montori.
José Alonso Genzor.

Rica Emilia.............................
La Previsora......... .  ...
La Vasco Aragonesa.............
Dos Hermanas....

Idem..............
Sal.................

Santa Cruz de Grío.... 
Rf molinos..................  
Atea............................  
Murillo de Gallego.... 
Rueda de Jalón...........

Cobre.......... . .
Gloria...................    . Hierro

Lo que de orden del Sr. Gobernador civi', se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo 
ordenado por el Reglamento antes citado.

Zaragoza 9 de Julio de 1906.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS

DISTRITO DE ZARAGOZA
^aS °l)eY(?'c}one8 W se han de practicar por el personal facultativo de este Distrito en los días 

yterminos municipales W se expresan en la misma (1).

t é r min o  
mu n ic ipa l DÍAS NOMBRE DE LA MINA

Y NUMBBO DEL EXPEDIENTE
INTERESADO OPERACIÓN 

i

MINAS COLINDANTES INTERESADOS

Aguaron..........

Villafeliche......
AtecayCastejón 

de las Armas.
Tabuenca.......
Villalengua__  
Idem_______ ‘
Mequinenza.. .

Idem... ...

Del 15 al 
21 Julio

18 al 24..
20 al 26..
24 al 29..
22 al 27.. 
ídem ..., 
30 Julíoal

6 Agos
to........

Idem......

Catalina núm. 1.027..

Rosita 1.028...............
Aragón 1.037.............  
El Pilar 1.038..........  ,
San Gregorio 1.040... 
La Soledad 1.041.......

Eurípides 1044..........
Sapho 1.045 .............

D. Fernando Serrano.

Antonio Ortiz.,...

Félix Pérez........
Luis Enguid... .
Emilio Burbano...
Idem....................

Samuel Hirt .. .
Idem...................

Reconoci
miento y 
demarca
ción ...

Idem ....
Idem .... 
ídem ... 
Idem .... 
Idem ....

Idem ....
Idem ... .1

Rosario . ., ,.,
» 
»
»

Previsión.........
»

»
D. Luis Corróns.

» 
»
» 
»

D. Juan Espiell.
»

d0 1906.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.
señalado vnivAr¿Zó0^e* ma^ tiemP° ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del período 

, vuivera a anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.

^^CCi.0 | g x TA
blo oo?^^8 oue,il"'.s municipales de este pue- 

’ reaPondiente8 á los años 1894-95, 95 al 96,

96 al 97 y 1900 al 1905 inclusives, se hallarán de 
manifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante Jas horas de ofici
na, en cuyo período podrán ser examinadas por 
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los vecinos y formular por escrito las reclamacio- 1 
nes que consideren procedentes.

Toses 4 de Julio de 1906.—El Alcalde, José Ca
rneo.

Por término de quince días queda expuesto al 
público, en los sitios de costumbre, el presupuesto 
extraordinario formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal para atender al exceso que resul
ta de lo presupuestado por Contingente provincia!.

Mesones 9 de Julio de 1906.—El Alcalde, Cosme
Azuar. _____

Por dimisión del que lo desen peñaba se halla va
cante el cargo de Alguacil del Ayuntamieto de es
ta villa, con el haber anual de 365 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos. . • , • .

Los solicitantes podrán dirigir sus instancias a 
esta Alcaldía hasta el día 22 del actual, eu cuyo 
día se proveerá.

Nonaspe 9 da Julio de 1906.—El Alcaide, Ma
tías Latogeta.

____ • .m. w=« - -- -

SB0O1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D Julio L .ssala é Izquierdo, Jaez de primera ins- 

tauoia de (Manyad y au partido;
Hago saber: Que en este Juzgado ae ha p*e&on 

sentado demanda en juicio declarativo de menor 
cuantía por D. Jesús Marco Monton, de esta vecin
dad, como dueño del tiendo ó dominio directo sobre 
una casa sita en Calatayud y su calle del Bañuelo, 
señalada con el número nueve, duplicado; liante 
noi- derecha con otra de herederos de D. Miguel 
Oalavia por izquierda con calle de la P^ra y por “’oPoñ cala de Moaéu Celedonio Pola que 
contiene la súplica, cuyo tenor y providencia recai- 

«Suplico al Juzgado, que habienao por P^senU- 
tado este escrito de demanda en juicio deolarativo 
de menor cuantía por no llegar a tres mil pesetas, 
ni el exiguo valor á las veintinueve pensione-, ni el 
total de la casa aun considerada libre, en nombre 
de D. Jesús Marco Montón y al Procurador supu
to como legal representante del mismo, se sirva. ad
mitirlo con los documentos y copias que se acom- 
pañau y dar traslado con emplazamiento a U he 
renoia yacente de D.a Andrea Oalavia y Adán, fa
llecida en esta ciudad de donde era vecina, el d a 
nueve de Enero de mil novecientos cuatro, median 
te nub ioación de edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que comparezcan los que se. orean 
herederos y contesten la demanda dentro de los 
nuevo días legales, ó sea á contar desde e ^igumn^ 
te al de la in^rción dd llamamiento en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; y tramitado el juicio con los demas requi
sitos prevenidos en la ley de Enjuiciamiento civil 
y mediante la correspondiente^sentencia dehu^> 
declarar: primero, que justificado po., D. J u 
Mareo y Montón el dominio directo sobre la ca a 
descrita, cuyo útil poseía D.R Andrea Galavia Adán, (

difunta é intestada, venía ésta obligada, como hoj 
sus h-rederos, los que se crean con derecho si loi 
hubiera, á pagar la pensión anual del tiendo: según' 
do, que excediendo de dos el número de pensione! 
reclamadas confidencialmente y no satisfechas, ei 
procedente la declaración de comiso, del dominií 
útil, ó sea la de haberse consolidado con el directo 
constituyendo el pleno á favor del demandante 
tercero, que á mayor abundamiento y de no resnb 
tar parientes de dicha señora dentro del sexto gra' 
do, es legal disposición (Código civil, mil seisciec' 
tos cincuenta y tres) que la finca vuelva al duent 
directo en el estado en que se halle, si no aispUK 
de ella el enfiteuta en otra forma, disposición aph 
cable también cuando no existen herederos testa 
mentarlos, descendientes ó cónyuge suprestite 
como sucede á la D? Andrea, que no ha dejado pa 
rientes de los nombrados, ni se sabe que teng 
otros colaterales dentro del sexto grado: cuartí 
que siendo veintinueve las pensiones adeudada! 
tiene derecho D. Jesús Marco á que le sean satu 
fechas. Y por lo tanto: Condenar á la herencia Vi 
cente ó á quien ó quienes se opongan á la demaud' 
al pego de las referidas veintinueve pensiones d 
quince pesetas cada una, á consentir por virio 
del comiso la consolidación del dominio útil 11 
aquella casa con el directo de un principal, ó á cot 
sentir igualmente que vuelva la finca descrita en 
estado en que se hnlle ai dueño directo, convittieü 
dose en dueño dei pleno dominio, con expresa c o e  
denación en costas á los que se opusieran sin razo 
derecha, pues así procede en justicia que pido». ,

Providencia- Calatayud seis de Jalio de mil no?' 
cientos seis. Por presentado el anterior escrito oc 
los documentos y copias simples que le acompan» 
A lo principal, teniéndose por parte en autos 
Profesor D. Luis Clemente López, en nombre 
D. Jesús Marco Montón, se admite la demanda , 
menor cuantía que se interpone y de la misma.

i confiere traslado á la herencia yacente de U.
1 drea Calavia Adán, fallecida el nueve de Enero

mil novecientos cuatro; y según se solicita, con^ 
me del artículo seiscientos ochenta y tres de la 
de Enjuiciamiento civil, se le emplazará por me 
de edidtos, que se fijará en el sitio de 00*ta”^ 
esta ciudad é insertará otro en el Bo l e t ín  
de la provincia de Zaragoza, señalándole el e 
de nueve días, para comparecer en el juicio, y 
fioado ésto, se le concederán seis más para conté 
entregándole, al notificarle la providencia, laí 
pias simples de las demandas y documentos 4 
quedarán hasta entonces en poder del actuario. 
primer otro sí por hecha la designación que oou

, ne: al segundo á su tiempo: al tercero y cuarto 
8ti pide. Lo manda y firma el Sr. D. Julio L»^

> é Izquierdo, Juez de primera instHncia, doy 
t Julio Lassala—Ante mí, Roque Romeo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
provincia de Zaragoza, al objeto acordado,> 
término emplazará desde el día siguiente a 
tenga lugar aquélla, se expide el presente en 
tayud á seis de Julio de mil novecientos seis, 
lio Lassala.—Por su mandado, El Escribano,
Romeo.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


